
ANEXO N° 01-A
FORMATO DE CONTRATO MENOR DE

DE SERVICIOS Y CONSULTORÍAS

	DETALLE DEL REQUERIMIENTO

	Área usuaria / Área técnica estratégica
	Superintendencia Adjunta de Cooperativas - SACOOP - ISCOOPC

	Número de Cuadro Multianual de Necesidades
	2026-42

	Objetivo estratégico
	1.0 Cautelar que los sistemas supervisados gestionen

prudentemente sus riesgos, sean íntegros, solventes y

sostenibles.

	Denominación de la Contratación
	Servicio de tasación de 03 predios ubicados en el distrito de San Isidro, Lima, según detalle adjunto.

	Persona de contacto del AU/ATE
	Renzo Ramos Peralta / Lucía Piña Mayuri

	Compatibilización
	No corresponde


I. FINALIDAD PÚBLICA

Se requiere realizar la contratación del servicio de tasación, contratada por esta Superintendencia, a 03 bienes inmuebles registrados como garantía preferida en el Anexo 06: Reporte de Deudores de una Cooperativa.

II. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN

La contratación de una tasación tiene como objetivo contar una evaluación independiente y verificar si el valor consignado del bien inmueble como garantía preferida resulta razonable desde el punto de vista técnico, para que los estados financieros tengan una correcta representación, y así cumplir con los objetivos de supervisión.
III. CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO:

El servicio de tasación deberá incluir como mínimo los siguientes aspectos: 

i) Detalle de la metodología de tasación; 

ii) Sustento de la inspección ocular del inmueble tasado y sus áreas (fotografías, videos, etc.); 

iii) Detalle de estudio del entorno y mercado inmobiliario de la zona; 

iv) Estimación de vida útil del inmueble tasado.
 - Asimismo, el servicio de tasación deberá confirmar si el inmueble cuenta con habilitaciones de servicios básicos, especificando además el tipo de electrificación con la que cuenta (doméstica, rural, industrial, etc.). 

- Cabe señalar que cualquier observación que surja, producto de la evaluación del inmueble, deberá ser sustentada en el informe.

La SBS alcanzará la siguiente documentación:

1. Copia simple Ficha Registral del inmueble.

2. Copia simple de PU y HR del Autovalúo.

3. Nombre y Teléfono para coordinar la visita de inspección al interior del inmueble.
IV. REQUISITOS DEL PROVEEDOR / PERFIL DEL CONSULTOR

- El perito tasador debe estar habilitado y estar inscrito en el REPEV de la SBS (vigente). 

- El perito tasador no deberá haber participado antes en la tasación del inmueble que forma parte del presente servicio. Para cumplir con este requisito se recomienda la presentación de una DJ en la que se indique dicha situación, firmada como perito REPEV individual o firmada por el perito que va a realizar la tasación y que se encuentre registrado como Perito Autorizado dentro de la persona jurídica (no a nivel de la empresa con la cual se presenta).
V. LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN  

LUGAR: Los inmuebles se ubican en San Isidro, Lima. La descripción de los referidos inmuebles se detalla en el Anexo B, el cual es de carácter confidencial. Dicha información será facilitada al proveedor del servicio de tasación.

PLAZO: 

- Inicio de ejecución: cinco (05) días hábiles, contados a partir de la notificación del servicio. 

- Plazo total: quince (15) días hábiles, contados a partir del inicio de la ejecución del servicio. (inicia en la fecha de inicio de inspección contando previamente con la documentación completa del predio). 

VI. ENTREGABLES 

Número de entregables: Un (1) informe.
Contenido de entregable: El contratista deberá entregar el informe de tasación y valorización, el cual incluirá, como mínimo, la metodología utilizada, el sustento de la valorización asignada, detalle de estudio del entorno y mercado inmobiliario, estimación del tiempo de vida útil y el sustento de la inspección. 

Plazo de presentación: quince (15) días hábiles.

VII. CONFORMIDAD

Superintendencia Adjunta de Cooperativas - SACOOP – ISCOOPC
VIII. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO

Pago total al culminar la prestación, previa entrega del informe final y conformidad del área usuaria.
X. PENALIDADES

Penalidad por mora en la ejecución de la prestación

En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, la entidad contratante le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso que le sea imputable, de conformidad con el artículo 120 del Reglamento.

IX. RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS
Un (01) año, contado a partir de la conformidad otorgada por la Entidad.

CLÁUSULAS ESPECIALES 

a) RESOLUCIÓN CONTRACTUAL

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del artículo 68 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, y numeral 229.3 del artículo 229 de su Reglamento. 

Asimismo, puede resolverse de forma total o parcial el contrato por mutuo acuerdo entre las partes, previa opinión del área usuaria y/o área técnica estratégica.
b) ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO

A la suscripción del contrato, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier servidor de LA SUPERINTENDENCIA en relación con el contrato.

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o indirectamente.
Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de contratación  y/o cualquier servidor de LA SUPERINTENDENCIA, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito.  En esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados.

Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento durante la ejecución del contrato con LA SUPERINTENDENCIA.

Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacioncitas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato. 

Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la ejecución contractual, otorga a LA SUPERINTENDENCIA el derecho de resolver total o parcialmente el contrato. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y administrativas a que hubiera lugar. 

c) SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS:

Todos los conflictos que se deriven de la ejecución e interpretación de la presente contratación son resueltos mediante conciliación. 

	RESPONSABLE DEL AREA USUARIA / AREA TÉCNICA ESTRATEGICA

	Superintendencia Adjunta de Cooperativas - SACOOP – ISCOOPC

	NOMBRE COMPLETO Y CARGO: 
Renzo Ramos Peralta – Intendente de Supervisión de Cooperativas

	FECHA
	15/01/2025



